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LISTADO ASOCIADOS POSTULADOS Y ELEGIDOSCOMO DELEGAD OS  A LA ASAMBLEA DE 

MARZO 2011 

No. ASOCIADO C.C. 

1 ADOLFO LOPEZ 19.223.736 

2 ADRIANA ALVARADO 52.022.949 

3 ALBA MARINA CASTELBLANCO 51.714.738 

4 ALBERTO LEON MARTINEZ 4.443.386 

5 ALVARO PARRA MOSQUERA 19.244.095 

6 AMALIA PUENTES 41.681.516 

7 ANA CLAUDIA CARDONA GARCIA 51.743.685 

8 ANA DELCY SUSA 51.606.461 

9 ANGEL BETANCOURT RUBIANO 19.093.871 

10 ARGELIA CARMONA 51.581.545 

11 ARMANDO SANCHEZ 79.296.582 

12 AUGUSTO RAMIREZ 19.476.465 

13 BEIRO CABALLERO 13.923.267 

14 CARLOS ARTURO BELEÑO ENCISO 19.110.514 

15 CARLOS SANCHEZ FUNEME 19.176.503 

16 CLARA INES ORJUELA RIVERA 41.698.794 

17 DERLY HERNANDEZ 41.754.498 

18 DIEGO RODRIGUEZ 79.055.431 

19 DORIS ADRIANA GUTIERREZ 52.054.579 

20 EDGAR ENRIQUE HEREDIA SUAREZ 79.542.941 

21 EDGAR LEONARDO GONZALEZ 79.716.429 

22 ELIS USTATE DUARTE 45.452.488 

23 EMILCE POVEDA ROJAS 51.740.966 

24 ESPERANZA GARCIA 35.494.215 

25 FANNY AYDEE MORENO AMORTEGUI 51.795.596 

26 FARITH ACERO YAMUL 19.481.269 

27 GERARDO CASTRO 4.259.287 
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28 GERLY ROCIO CALDERON 65.703.414 

29 GLORIA RODRIGUEZ HERNANDEZ 51.688.024 

30 GRACIELA RODRIGUEZ 41.521.287 

31 HECTOR HERNAN RUIZ 19.168.088 

32 HENRY MORALES 79.274.135 

33 HUMBERTO GARAVITO MORA 79.367.056 

34 ILSA CRISTINA MARTINEZ 51.764.688 

35 JANNETH GONZALEZ ARIZA 63.433.369 

36 JENNY PATRICIA GAITAN LINARES 52.164.034 

37 JOHANA MARCELA RESTREPO BOTERO 42.139.907 

38 JOHN CHIQUINQUIRA 1.073.672.861 

39 JORGE RUIZ 5.764.933 

40 JOSE JULIAN DIAZ ARIZA 13.957.866 

41 JOSE LARRY GOMEZ 10.525.820 

42 JOSE MANUEL PERNETT SANCHEZ 19.432.742 

43 JOSE MARTIN RIAÑO 4.280.241 

44 JOSE VICENTE RAMOS 19.538.750 

45 JUAN CARLOS LOSADA 13.193.107 

46 JUAN DAVID MORENO 80.202.056 

47 JULIO CESAR LOPEZ PIÑEROS 79.473.752 

48 LINA PAOLA ANGARITA 1.015.417.756 

49 LUCELLY MUELAS 39.665.750 

50 LUIS JAVIER ALONSO 79.249.728 

51 LUIS MILCIADES AJIACO 79.127.511 

52 LUISA FERNANDA MUÑOZ CARO 53.028.520 

53 LUZ ANGELA MUÑOZ 51.635.496 

54 LUZ ESPERANZA BELTRAN 35.328.984 

55 MARIA DEL PILAR MONTOYA 51.798.265 

56 MARIA EUGENIA BARAHONA 41.683.250 

57 MARTHA PATRICIA ZAMBRANO 35.458.098 

58 MARTIN VASQUEZ 79.329.780 
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59 MAURICIO PIRATOVA 79.124.007 

60 MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ 19.137.777 

61 NELLYS OSPINO TAPIA 45.498.941 

62 NIEVES YAMILE ALFONSO 52.518.680 

63 NINFA EMILIA ANGULO 21.066.106 

64 NORVEY EFREN CARREÑO 79.461.057 

65 OVIDIO MARTINEZ RUIZ 9.505.885 

66 PATRICIA NEIRA LOPEZ 51.890.463 

67 RAFAEL FERNANDO CASTAÑEDA 80.266.223 

68 ROCIO GOMEZ CALDERON 41.695.333 

69 ROSA STELLA GARNICA HERNADEZ 51.733.315 

70 ROSALBA ORTIZ 51.574.970 

71 SAYDA CELEMIN 65.760.049 

72 SUSANA RODRIGUEZ 41.651.947 

73 VICTOR EDUARDO LEON 11.313.903 

74 VICTOR JULIO SANCHEZ 80.231.292 

75 VICTOR MANUEL GARZON 3.296.538 

76 WILLIAM BRICEÑO 79.114.028 

77 WILSON DAJOME 16.741.977 

78 WILSON FELIPE OLAYA PAEZ 12.298.591 

79 WILSON LINARES 17.314.857 
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C I R C U L A R   No. 04– 2011 
 

Febrero 18 de 2011 
 

“El Consejo de Administración  de  “COEXCO” 
 

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias y , teniendo en cuenta que:  
 
 
1.- El Artículo 50º, del Estatuto y demás normas legales vigentes, lo facultan  para 
convocar directamente a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Asociados 
o de Delegados . 
 
2.- El numeral 4 del Artículo 16º del Estatuto, determina que es deber de los Asociados 
participar en las Asambleas Generales y demás eventos que programe la Cooperativa. 

 

3.- El Artículo 49º del Estatuto establece, que la convocatoria a Asamblea General se 
hará para fecha,  hora,  lugar y objetivos determinados.  La notificación de la 
convocatoria se hará con una anticipación no inferior a diez (10) días hábiles, mediante 
comunicación escrita, correo electrónico y página Web;  que será enviada a todos los 
asociados a la dirección que figure en los registros de la Cooperativa y mediante avisos 
públicos colocados en lugares visibles en la sede de la Cooperativa y en las empresas 
donde laboran. 

 

4.- El Consejo de Administración de “COEXCO”, en reunión Extraordinaria del 15 de 
febrero del año en curso, según consta en el Acta No. 384, decidió convocar a 
Asamblea General de Delegados, por tanto, 
 

COMUNICA: 
 
1. Que la Asamblea General Ordinaria de Asociados del año 2011, se realizará por 
Delegados el día sábado 12 de marzo de 2011, a partir de las 7:30 a.m., en la ciudad de 
Bogotá, D.C., en el CENTRO DE CONVENCIONES CAFAM FLORESTA – SALON 
SAUCES 2, DIRECCIÓN Av. Crra. 68 No 90 – 88 Piso 1 Bloque 3 
 
2. Que para participar en la Asamblea General de Delegados se requiere: estar inscrito 
en la base de datos de la Cooperativa, ser Asociado hábil, haber sido elegido como 
delegado, no tener suspendidos sus derechos a la fecha de la convocatoria y 
encontrarse al día en el cumplimiento de sus obligaciones con “COEXCO”. 

 
3. El orden del día a desarrollar en la Asamblea General de Delegados es el siguiente: 
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1. Verificación del quórum 
2. Himno nacional / himno cooperativo 
3. Instalación de la asamblea 
4. Lectura orden del día  
5. Lectura, consideración y aprobación del reglamento de la asamblea 
6. Elección del presidente, vice-presidente y secretario de la asamblea 
7. Elección comisión verificadora y aprobadora del acta 
8. Elección de la comisión escrutadora de votos (seis delegados) 
9. Consideración informes de: 

 
�  Consejo de Administración y Gerencia 
�  Junta de Vigilancia 
�  Comité de Apelaciones 
�  Asesor Jurídico 

 
10. Consideración y aprobación de los Estados Financieros 2010 
11. Consideración y aprobación de la distribución de excedentes 2010 
12. Consideración y aprobación fondo pasivo de destinación específica. 
13. Informe Revisor Fiscal  
14. Elección de cuerpos directivos  
 

o Consejo de Administración 
o Junta de Vigilancia 
o Comisión de Apelaciones. 
 

15. Elección de revisor fiscal  
16. Clausura. 
 

4. Los Libros Oficiales y los informes pertinentes, estarán a la disposición de los Asociados de la 
Cooperativa, a partir del día 18 de febrero de 2011. 
 
5. Los asociados interesados en incluir un tema particular en el orden del día, deberán 
presentarlo por escrito, debidamente argumentado, al Consejo de Administración, hasta 
el miércoles 9 de marzo de 2011, a las 5:00 p.m., por correo electrónico o en la oficina 
de Coexco.  
 
 
 
 
 
(Original firmado)     (Original firmado) 
OVIDIO MARTINEZ R.                   FANNY MORENO A MORTEGUI.                
Presidente                       Secretario Ad-Hoc 
Consejo de Administración 
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CONSEJO DE ADMINISTRACION Y GERENCIA 

 
Apreciados Asociados cumpliendo con lo dispuesto en el Estatuto y la Ley, nos 
satisface presentarles hoy nuestro informe de gestión, el cual contempla un consolidado 
de los hechos económicos, administrativos y sociales más importantes que marcaron el 
desarrollo de nuestra Cooperativa durante el año 2010, la labor desarrollada desde 
cada una de las instancias, los resultados obtenidos, los logros y dificultades así como 
los retos y proyectos  en los que estamos comprometidos.�
 
El 2010 no fue un año fácil para el país, para el Cooperativismo Colombiano y 
obviamente para COEXCO.  No obstante, tenemos importantes realizaciones que 
queremos compartirles, con la tranquilidad de poder presentarles en esta Asamblea una 
entidad sólida y transparente, que ha sabido mantener intactas su naturaleza social y su 
vocación solidaria, generando impacto social mediante la búsqueda y la consecución de 
mejores condiciones de vida para sus asociados y sus familias, de conformidad con su 
misión y objeto social. 
  
A continuación presentamos el trabajo realizado en los siguientes frentes: 
 

1.- GESTION ADMINISTRATIVA 
 
 

Área Legal y Tributaria : 
 
Se dio pleno cumplimiento con todos los requisitos legales y tributarios a saber:  
 
�  Presentación de los estados financieros a la Superintendencia de Economía 

Solidaria.  
�  Pago de la tasa de contribución a la Superintendencia de Economía Solidaria  
�  Actualización del RUT (Registro Único Tributario). 
�  Presentación y pago de las declaraciones tributarias, retención en la fuente, renta, 

Ica, Rete-ICA,  IVA.  
�  Registros de las actas y libros en la Cámara de Comercio y en la Supersolidaria. 
�  Se verificaron las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor, 

supervisando el licenciamiento de todos los programas utilizados en la Cooperativa, 
tal como lo ordena la Ley articulo 1 de ley 603 del 2000,  así mismo, con las normas 
establecidas por el sistema de Seguridad Social integral de acuerdo con el decreto 
1406 de 1999. 
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Área de Comunicación: 
 
�  BOLETIN COEXCO HOY, en coordinación con el Comité de Educación se continúo 

con el proceso de elaboración y edición de los boletines informativos. En este 
periodo se realizaron tres entregas, buscando mantener actualizados a los 
asociados sobre las políticas, actividades y eventos que se llevaron a cabo durante 
el ejercicio administrativo, también se utilizo este medio como canal y mecanismo de 
publicidad, para hacernos conocer ante las además Entidades del Sector Comercio 
Industria y Turismo, el último boletín se realizo virtual con el propósito de ahorrar 
costos. 

 
�  PÁGINA WEB,  Se realizó actualización permanente de la página Web de Coexco, 

que sirve de medio eficaz para que los asociados puedan a través de ella solicitar 
diferentes servicios y hacer llegar sus inquietudes, así como también para que sea 
un canal de divulgación sobre las actividades programadas por la Cooperativa. 

 
Área  Tecnológica: 
 
�  PROGRAMA SICOOP WEB++, se realizaron varias actualización de acuerdo con 

los requerimientos en el tema de informes que exige la Supersolidaria, así mismo 
buscando que el aplicativo sea una herramienta que facilite la labor de los 
funcionarios y su utilización en el área de reportes, se contrato el modulo Web el 
cual se encuentra en ejecución y que se espera sea de gran ayuda, pues permite 
que los asociados puedan consultar su estado de cuenta en cualquier momento y 
realizar diferentes tipos de simulaciones relacionadas con su cupo de crédito. 

 
Área  Reglamentaria: 
 
�  Buscando que la Cooperativa fuera más competitiva con el sector financiero 

tradicional, favoreciendo  a los asociados y cumpliendo con su objeto social en la 
búsqueda del mejoramiento de su calidad de vida, el Comité de Crédito realizó las 
modificaciones al reglamento de crédito  previo estudio, análisis y con la aprobación 
del Consejo de Administración, en lo relacionado con la baja en las tasas de 
intereses. 

  
�  Finalmente podemos afirmar con toda certeza que durante esta vigencia se 

aplicaron todos los reglamentos (Crédito, Solidaridad y Educación) y los 
procedimientos existentes, para tal efecto dan fe la Junta de Vigilancia y el Revisor 
Fiscal en sus respectivos informes.  
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OTRAS ACCIONES REALIZADAS 
 

Arriendo Oficina 904 : En el mes de junio de 2010 se arrendó la oficina de 
propiedad de Coexco ubicada en la torre Bulevar Tequendama con un canon de 
$1.000.000, los cuales nos han venido generando ingresos adicionales a la entidad. 
Es importante comentar que la adquisición de la oficina como inversión sigue siendo 
importante, ya que con la nueva fase del Transmilenio su proyección y ubicación es 
privilegiada generando una alta valorización. 

 
�  Vinculación nuevos asociados : Siguiendo con el proceso de expansión y 

crecimiento de la Cooperativa, lo cual esta contemplado en el Plan Estratégico 
2010-2015, se realizó una importante gestión de promoción de Coexco y la difusión 
de sus fortalezas asistiendo a todas proceso de inducción a nuevos funcionarios 
realizados por Fiducoldex, y Mincomercio, así como también con visitas persona a 
persona, logrando la vinculación de funcionarios de nuevas entidades como 
Artesanías de Colombia, Fondo Nacional de Garantías y Junta Central de 
Contadores, entidades adscritas al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
lográndose ampliar el número de nuevos asociados, de tal manera que se 
vincularon durante el año 93 nuevos asociados, cerrando a diciembre de 2010 con 
547  (ver gráfico a continuación).Durante el año  se retiraron 83 asociados��

�

CRECIMIENTO ASOCIADOS 2010
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�
�
A pesar de los esfuerzos de la Administración por mantener sus asociados como tarea 
permanente, se presentaron retiros debido a: el cierre de Corpocentros y que el sector 
financiero realizo en el 2010 grandes campañas de compra de cartera lo que genero 
que los asociados a pesar de perder los beneficios que tenía la Cooperativa, solicitaran 
su cruce de cuentas.  
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Coexco en el 2010 en su aspecto financiero presenta un crecimiento sostenido en el 
total de sus activos y una disminución de su pasivo, gracias al buen manejo 
administrativo, confianza y fidelidad de sus asociados representada especialmente en 
sus aportes. 
 
 
 
 
A continuación se presentan el comparativo de las principales cifras financieras y su 
variación con respecto al 2009. 
 

(En millones de $) Variación  
RUBRO Dic-09 Dic-10 (En millones $ ) % 

ACTIVOS 3.226 3.344 118 3,66 

CARTERA  2.782 2.628 -154 -5,54 

APORTES 2.836 2.980 144 5,08 

PATRIMONIO 3.056 3.199 143 4,68 

INGRESOS 365 382 17 4,66 

EXCEDENTES 12 7 -5 -41,67 
 
En Gráfica se observa el comportamiento de las principales cifras de la Cooperativa, 
mostrando crecimiento sostenido en sus activos, es importante anotar que el principal 
rubro que incidió en éste fue el disponible, igualmente se evidencia un bajo 
endeudamiento y un fortalecimiento de su patrimonio, gracias a la buena  gestión de sus 
administradores. 
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�  DIA DEL ASOCIADO COEXCO: 
 
La Administración de la Cooperativa cumpliendo con una de las actividades 
contempladas en su estatuto como lo es Adelantar todo tipo de programas de 
recreación, turismo y bienestar en general para los asociados, organizo y llevó a cabo el 
programa de integración denominado DIA DEL ASOCIADO COEXCO, actividad que se 
desarrollo el 6 de noviembre del 2010 con gran acogida y participación por parte de los 
asociados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
�
�
�
�



� �

�
���������	�
�������
�
�����
��������
����

���������	
�������
�

�
�

�  Encuesta de Percepción, satisfacción y necesidades  
 
En desarrollo y cumpliendo con una de las tareas planteadas en el Plan Estratégico 
2010-2015, se realizó a finales del mes de septiembre del 2010 la encuesta de 
percepción, satisfacción y necesidades, lo cual nos ha servido de herramienta para 
desarrollar, generar programas y actividades tendientes a satisfacerlas, de tal forma 
que una de las prioridades que se detectaron era mejorar la tasa de interés, en 
razón a lo anterior el Comité de Crédito modifico el reglamento el 1 de noviembre de 
2010 y se continuara con este proceso de acuerdo con los resultados y prioridades 
detectadas. 
 
�  Póliza de Vehículos  
 
El Consejo de Administración en alianza con el corredor de seguros Subroker y 
pensando siempre en proteger el patrimonio de los asociados, aprobó en el mes de 
mayo de 2010, previo estudio de varias propuestas, trabajar con dos importantes 
Aseguradoras como son; Mapfre y Suramericana y manejar directamente en la 
oficina la expedición del SOAT. 

 
�  Renovación de la póliza exequial  
 
Consiente de la importancia de esta póliza en la protección del asociado y su grupo 
familiar, autorizó su renovación con la red Los Olivos en el 2010, es de anotar que  
Coexco asumió el 100% del plan tradicional y el plan unifamiliar, recordamos que  
esta importante suma hace parte de los excedentes que se entregan a los asociados 
durante este ejercicio. 

 
�  Jornada de Protocolo e Imagen  
 
En el mes de mayo se realizó capacitación dirigida a todas las asociadas con la 
participación de 18 mujeres. 
 
�  Jornada de Salud Oral  
 
Esta actividad se desarrollo en el mes de junio en alianza con Coodontologos se 
realizo Jornada de Salud Oral, al evento se vincularon 29 asociados. 

 
�  Jornada Oftalmológica  
 
En el mes de septiembre se realizó jornada de salud visual organizada con VISUAL 
CENTER, haciéndose valoración y diagnostico totalmente gratis, con la posibilidad 
de adquirir los lentes y monturas con precios especiales descontados a seis meses,  
A este evento se vincularon 53 asociados. 
 



� �

�
���������	�
�������
�
�����
��������
����

���������	
�������
�

�  Jornada Anti-stress y de relajación 
 
El 23 de septiembre con motivo del mes del amor y la amistad se realizo jornada 
totalmente gratis de relajación corporal y jornada anti-streess, con participación de 28 
asociados. 
 
Igualmente durante todo el año se realizaron diferentes mini eventos directamente en la 
oficina de la Cooperativa, como fue la venta de productos de; joyería, celulares, 
perfumería, cena navideña entre otros, siempre buscando facilitar y mejorar la calidad 
de vida de nuestros asociados y su grupo familiar. 
 

�  Retorno a asociados  
 
Basados en nuestra clara concepción de la Economía Solidaria, encauzamos nuestras 
acciones dentro de los lineamientos legales y la racionalidad económica, como 
alternativa eficaz para propiciar el bienestar de los asociados y sus familias, 
pretendiendo con ello dar cumplimiento a nuestro objeto social y misión, por tal razón el 
Consejo de Administración y la Gerencia continuando con la política de buscar la 
manera de trasladar a sus asociados la mayor cantidad de beneficios posibles a través 
de diferente actividades y sin perder de vista los principios de la equidad, la solidaridad 
y en cumplimiento de estas premisas presenta a ustedes cuadro resumen de los 
beneficios que se otorgaron a nuestros asociados en el 2010: 
 
 

BENEFICIO ASOCIADOS 2010 
CONCEPTO  VALOR 

BONO DE CUMPLEAÑOS 10.621.800 

BONO NAVIDEÑO 71.606.000 

ACTIVIDAD DIA DEL ASOCIADO COEXCO 17.755.000 

OBSEQUIO DIA DEL HOMBRE 2.050.000 

OBSEQUIO DIA DE LA MUJER 3.391.840 

SEMILLERO (Incluye actividad Show Place y obsequio niños) 6.440.300 

AUXILIO DE SOLIDARIDAD 16.087.199 

PLAN EXEQUIAL 33.600.000 

BONO ESCOLARIDAD 35.000.000 

APORTE DIA DE LOS NIÑOS 500.000 

TOTAL 197.052.139 
 
De acuerdo con el dato anterior y con base en el número de asociados cada uno recibió 
en beneficios un promedio  de $360.000, lo cual consideramos que es una cifra 
relevante y que refleja el cumplimiento de nuestros principios Cooperativas ya que 
hacemos presencia en los momentos importantes y de necesidad de nuestros 
asociados. 
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�
�  Inversión Fondo de Educación Formal. 
 

Las organizaciones solidarias que aspiran a la exención del impuesto de Renta y 
Complementarios deben dar cumplimiento a lo señalado en el Decreto 640 de 2005 que 
establece: “De conformidad con el numeral 4° del ar ticulo 19 del Estatuto Tributario, al 
menos el veinte por ciento (20%) del beneficio neto o excedente contable, se destine de 
manera autónoma por las propias cooperativas a financiar cupos y programas de 
educación formal en instituciones autorizadas por el Ministerio de Educación Nacional, 
de acuerdo con las disposiciones reglamentarias vigentes. Estos recursos serán 
apropiados de los Fondos de Educación y Solidaridad de que trata el artículo 54 de la 
Ley 79 de 1988 y del Fondo Social Mutual de que trata el artículo 20 del Decreto 1460 
de 1989”. Además lo señalado en el Decreto 2880 de 2004  y demás normas 
concordante. 
 
Coexco destinó la inversión del Fondo de Educación, en cuantía de $2.364.823 a 
dotación de aulas para discapacitados a través de la Asociación de Cooperativas 
Ascoop. Cabe resaltar que el Consejo de Administración y la Gerencia siempre contó 
con el apoyo de los comités, quienes fueron pieza importante en el buen desarrollo de 
las actividades y metas que nos propusimos, pensando siempre en que se vea reflejado 
en el mejoramiento de la calidad de vida de sus asociados y en el fortalecimiento de la 
Cooperativa. Gracias a este apoyo, nos es grato presentarles a continuación el informe 
detallado de cada uno de los comités. 
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Señores  
ASAMBLEÍSTAS  
 

El Comité de Educación, con el apoyo del Consejo de Administración y la Gerencia de 
Coexco Ltda., durante el periodo 2010-2011, invirtió en la educación solidaria de sus 
asociados, aunando esfuerzos para formarlos como líderes cooperativos a través de las 
distintas jornadas de capacitación dictadas durante todo año, así mismo propiciamos 
espacios de esparcimiento e integración con nuestros asociados y sus familias.  

 

Estas actividades están enmarcadas dentro del plan de acción y buscan que los 
directivos y asociados se capaciten, para poder cumplir con una eficiente y eficaz 
administración y manejo empresarial de nuestra organización. 
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Presentamos a ustedes el resultado de la gestión que nos encomendaron en marzo de 
2010, no sin antes, agradecer el apoyo y la confianza que depositaron en nosotros 
durante este periodo. 
 
Plan de Capacitación de la Cooperativa: 
 

 
CURSO 

 

 
DIRIGIDO A 

 
VALOR 

 
Gestión Informática SAS, 
estrategias de servicio    

 
Funcionarios de  COEXCO 
 
Asistieron las funcionarias Carolina 
Zuluaga y Jenny Amaya.  
 

  
 

$323.640 

 
Ascoop,  Normas 
internacionales 

 
Funcionarios de  COEXCO 
 
Asistió la Contadora Gloria Rodríguez 
 

 
 

$290.000 

 
Funceydes, Comité crédito   

 
Directivos COEXCO 
 
Asistieron tres integrantes del Comité de 
Crédito (Farith Acero, Armando Sánchez 
y Wilson Olaya) 
 

 
 

$720.000 

 
Funceydes, economía básica 

 
Capacitaciones virtuales a asociados y 
directivos. Total capacitados  64 
asociados  
 

 
 

$1.397.500 

 
“Semillero Cooperativo” 

 
Hijos de los asociados, con la 
participación de 42 niños con edades 
entre 0 y 18 años. 
 

 
 

$6.440.300 

 
SEMILLERO COOPERATIVO 
 
Para el año 2010 se realizaron dos (2) actividades para niños y jóvenes entre los 2 y 18 
años hijos de los asociados. 
 

·  Actividad rango de edad 2-6 años – Show place (Bogotá) fecha de ejecución 13 
de noviembre de 2010. Show de Bienvenida con los personajes de Show Place. 
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·  Actividad Cultural Títeres o Teatro. 
·  Taller reservado. (Chef, artista, constructor, casita chef, cuento arte). 
·  Sabingo o juego concurso 
·  Banda Feliz y Show Musical. 

 
·  Actividad rango de edad  7-18 años – Adrenalina Eventos & Ecoturismo (Tobia 

Cundinamarca)  Fecha  de ejecución  04 de diciembre de 2010. 

·  Transporte de turismo  
·  Refrigerio compuesto por sándwich, jugo y dulce 
·  Almuerzo Especial parrillada (Carne de res, pollo, chorizo, papa,  plátano y bebida). 
·  Paramédico  y  recreadores para acompañamiento del grupo. 
·  Tarjeta de asistencia médica.  
·  Las actividades estuvieron orientadas en el aprendizaje experiencial. 

También, fueron otorgados obsequios para los hijos de los asociados menores de dos 
(2) años. 

Adicionalmente, para los hijos de los asociados de las regionales inscritos en el 
Semillero Cooperativo la Asamblea designó otorgar bono por valor de $30.00 a cada 
uno 

El valor total de la actividad y obsequios fue de  $6.440.300 

Adicional a esto se realizaron tres capacitaciones en Coordinación con el SENA, en 
temas relacionados con EMPRENDIMIENTO. 
 

1. Curso de Generación de Ideas y Emprendimiento, asistentes 25 asociados. 
2. Curso de Profundización en Finanzas, asistentes 23 asociados. 
3. Curso de Profundizaciòn en Mercadeo, asistentes 23 asociados. 

 

BOLETÍN “COEXCO HOY “ 
 
En el mes de diciembre, se publicó la edición número 15 del el Boletín COEXCO HOY, 
medio que ha cumplido a satisfacción la divulgación de los programas y  actividades 
que adelanta la Cooperativa, dando cumplimiento a unos de los objetivos estratégicos 
que es dar  a conocer la Cooperativa a través de un medio escrito  y divulgar las 
actividades a sus asociados. En esta oportunidad y por primera ves, el boletín se 
publico a través de un medio electrónico enviándose vía email a todos los asociados de 
la cooperativa. La estructura, diseño y elaboración, estuvo a cargo del Comité de 
Educación, por lo que esta edición no tuvo ningún costo.  
 
Fondo de educación: Corresponde a las actividades encaminadas a la capacitación 
solidaria de los asociados:  
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�  Boletines $470.380.  
�  Capacitaciones a directivos y asociados $2.731.140. (*) 
�  Elaboración Encuesta $1.080.000 
�  Amortización plan estratégico $3.796.147.  (**) 
�  Semillero Cooperativo $6.440.300 

 
** Plan estratégico, el costo total fue de $10.123.060, el año 2010 recogió como gasto 
$6.440.300,  queda pendiente $3.682.760.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cordial Saludo  
 
Comité de Educación  
Bogotá, D.C., Marzo de 2011 
 
 

�
�
�
�
�
�
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COMITÉ DE SOLIDARIDAD  

 
 

Con base en el artículo 65º de la Ley 79 de 1988, en el cual se determina que las 
Cooperativas podrán comprender en su objeto social la prestación de servicios de 
previsión, asistencia y solidaridad para sus miembros, así mismo el artículo 54º de la 
Ley 79 de 1988 y el Estatuto de la Cooperativa, establecen un aporte mínimo anual del 
10% sobre el valor de los excedentes del ejercicio, para la formación e incremento del 
Fondo de Solidaridad, argumentación jurídica que el Consejo de Administración de 
COEXCO procedió a ejercer, facultad legal inspirada, fundamentalmente en los valores 
y principios de cooperación, participación, espíritu de solidaridad y ayuda mutua. 
 
Por lo expuesto anteriormente y conscientes de la responsabilidad de otorgar el 
beneficio a todos los asociados para la solución de los problemas o calamidades 
inmediatas, el Comité de Solidaridad estudió y otorgó con cargo al Fondo de Solidaridad 
un total de sesenta y cuatro (64) auxilios de solidaridad por la suma de $16.087.199 
ejecutados de manera eficaz, los cuales se discriminan de la siguiente manera:  
 

 
CUADRO DE AUXILIOS DE SUBSIDIOS 2010 FRENTE AL AÑO 2009 

 
CONCEPTO 2010 Numero 2009 Numero 

Incapacidad 2.778.794  13 5,041,074 17 
Maternidad 1.535.450  6 3,939,800 8 
Fallecimiento 7.210.000  14 4,436,800 9 
Odontología 4.226.180  24 2,754,720 19 
Tratamientos médicos 0  0 1,284,777 9 
Medicamentos 0 0 2,252,491 20 
Optometría 336.775  7 1,340,517 16 
TOTAL 16.087.199 64 21,050,179 98 

 
Se observa que los rubros que obtuvieron mayor ejecución y que fueron aprobados por 
el Comité de Solidaridad están: Fallecimiento con catorce (14) solicitudes; Odontología 
con veinticuatro (24) solicitudes, le sigue el de incapacidad con trece (13) solicitudes, el 
auxilio de maternidad con seis (6) solicitudes. 
 
Cabe resaltar el movimiento obtenido por el Fondo de Solidaridad durante el año 2010:  
 

�  Con el 10% de los excedentes del 2009 $1.182.412. 
�  Auxilios de solidaridad cobrados a los asociados por los préstamos  

$12.555.219. 
�  96 afiliaciones $2.130.289. 
�  Descuento proveedores $324.286 
�  Evento bingo $991.218  (excedente neto del evento) 
�  Pauta publicitaria $150.000. 
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Partiendo de la premisa determinada en  Plan de acción 2010-2015, es relevante 
ampliar la base social que afectará hacia el futuro la disponibilidad de recursos para 
atender dicho beneficio y de esta manera fortalecer el Fondo de Solidaridad.  Sin el 
compromiso, voluntad y participación de los asociados, no se podrá desarrollar ninguna 
actividad que coadyuve al fortalecimiento del Fondo y de esta manera se pueda brindar 
al asociado un servicio eficaz y oportuno.   
 
Es importante recordar lo anotado en el informe presentado en el 2009, el cual hace 
mención “que la Asamblea General Ordinaria del año 2009, aprobó un descuento 
extraordinario del aporte de cada uno de los asociados, en el mes de junio y diciembre 
de 2009, para realizar una actividad con el fin de fortalecer el Fondo de Solidaridad, 
recursos que por lo demás no fueron suficientes para poder presentar una propuesta de 
actividades, para la consecución de recursos adicionales, es decir con las sumas 
recogidas en Junio de 2009, $2.264.780 y en Diciembre $2.436.506, para un total de 
$4.701.286, de los cuales el 30%, es decir la suma de $1.410.386, para la realización 
de una actividad en Diciembre, con la anterior suma era imposible realizar cualquier 
actividad, por tanto el nuevo comité cuenta a la fecha con la suma de $1´410.386,  para 
que fije una política sobre este tema”. 
 
También se debe tener en cuenta que el fondo de solidaridad se fortaleció, así: 
 

�  Con el 10% de los excedentes del 2008, la suma de $1.357.822. 
 
�  Por los préstamos otorgados durante el 2009, la suma de $10.560.717. 

 
�  Por 132 afiliaciones, la suma de $2.827.747. 

 
�  Descuento a proveedores, la suma de $1.688.706. 

 
�  Aporte 5% de la cuota en junio y diciembre $4.701.286,  

 
�  Con cargo al gasto en el 2009, la suma de $1`324.286, 

 
 
 
 
 
 
Se describe a continuación la actividad realizada partiendo con los recursos obtenidos 
en el 2009, a través de la actividad del día del Asociado: 
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COOPERATIVA DEL COMERCIO EXTERIOR COLOMBIANO  COEXCO 
INFORME EVENTO SOLIDARIDAD 

        
VALOR DESTINADO PARA EL EVENTO  $ 1.410.000,00    

VALOR COMPRA OBSEQUIOS     
        
CAMARA FOTOGRAFICA   $     195.020,00    
TEATRO EN CASO    $     253.820,00    
MP4     $     117.502,00    
MICROCOMPONENTE    $     244.020,00    
D.V.D.     $       87.220,00    
BICICLETA    $     180.000,00    
USB 8 GB     $       29.000,00    
USB 16 GB    $       48.000,00    

    TOTAL  $ 1.154.582,00    
        
DISPONIBLE    $     255.418,00    

VENTA CARTONES BINGO     
        
VENTAS DE CONTADO    $ 1.335.000,00    
VENTA A CREDITO - DCTO X NOMINA  $     850.000,00    

  TOTAL VENTAS    $ 2.185.000,00    
  EXCEDENTE   $ 1.030.418,00    

  
MÁS EL 
DISPONIBLE    $ 1.285.836,00    

 
FOTOS EVENTO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

        
 
 
 



� �

�
���������	�
�������
�
�����
��������
����

���������	
�������
�

 
 
 
PROPUESTA 
 
 
Por lo descrito anteriormente este Comité presenta la siguiente propuesta, con el fin de 
apalancar los recursos que fortalecerán al Fondo de Solidaridad para los próximos 
años:  
 

El Comité de Solidaridad pone a consideración de la Asamblea la realización de 
la siguiente actividad: Que el Asociado adquiera un Bono de Solidaridad cuyo 
premio mayor será un automóvil 2012 marca Chevrolet o Renault.   

 
Este Bono de Solidaridad contará con los siguientes premios adicionales: 
semanalmente se sorteará (con alguna lotería) el valor del bono o sea la suma 
de ciento cincuenta mil pesos m/cte., ($150.000.oo) y una vez al mes se sorteará 
la suma de quinientos mil pesos ($500.000.oo) también con alguna lotería. 

 
De ser aprobado por la Asamblea, se solicita que la adquisición del Bono sea de 
carácter obligatorio por cada uno de los Asociados, y posteriormente se les dará a 
conocer las condiciones de mencionada actividad.  
 
 
RECOMENDACIÓN  
 
Este Comité recomienda la institucionalidad del evento de solidaridad que podría 
realizarse a través del día del Asociado COEXCO.   
 
 
El Comité de Solidaridad agradece el apoyo recibido del Consejo de Administración, la 
Gerencia y demás personas que hicieron posible el desempeño de esta labor tan 
importante en aras de fortalecer nuestra Cooperativa. 
 
 
 
COMITÉ DE SOLIDARIDAD 
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INFORME COMITÉ DE CRÉDITO 2010 

 
 

El Comité de Crédito conformado por Nelsy Patricia Cerón,  Luz Marina Verú, Wilson 
Felipe  Olaya, Carlos Hernán Rodríguez, Farith Acero y Armando Sánchez, saludan 
solidaria y fraternalmente a todos los asociados de COEXCO y en cumplimiento de sus 
funciones, se permite rendir el siguiente informe: 
 
COEXCO como empresa del sector solidario ha venido creciendo.  Es así como uno de 
los servicios que ofrece, el de créditos, también continuó con su comportamiento 
creciente. Considerando que este rubro se ha constituido como la principal actividad 
económica de nuestra empresa y la única fuente de recursos adicional a los aportes 
mensuales de los asociados, se hace indispensable que los directivos que ustedes 
tengan a bien elegir, decidan aprovechar los beneficios y servicios de la multiactividad 
como medio de diversificación económica  de la empresa, para generar mayores 
fuentes de ingreso apelando a la multiactividad en cumplimiento de su Plan Estratégico 
2010-2015 “Hacia la diversificación y el cambio organizacional”. 
 
Queremos mencionarles que durante el 2010 el Comité de Crédito sesionó en 120 
ocasiones, para estudiar y decidir sobre las solicitudes de crédito superiores a una vez 
los aportes, de acuerdo con las atribuciones y facultades establecidas en el Reglamento 
de Crédito. 
 
El servicio de crédito fue objeto de evaluación a fin mejorarlo en términos de efectividad, 
seguridad y eficacia en cumplimiento de las normas que lo regulan. Se incorporó la 
gestión de riesgos a efecto identificar y minimizar los eventos que puedan afectar la 
recuperación de la cartera, principal activo de esta empresa.  La documentación 
completa del estudio realizado reposa en los archivos y está  a disposición de todos los 
asociados. 
 
Vale la pena comentar y resaltar que como resultado del estudio, jurídico, administrativo 
y financiero efectuado, se presentó al Consejo de Administración un proyecto de mejora 
continua del Reglamento de Crédito, el cual de la misma manera fue objeto de  estudio, 
análisis, debate y decisión por parte de los Consejeros y miembros de los órganos de 
control fiscal y social.  
 
Fue así como  se expidió a partir del 2 de noviembre de 2010 el Reglamento de Crédito 
conocido por muchos de ustedes. 
 
Dentro de sus principales modificaciones tenemos  la incorporación del Mapa de Riesgo 
Crediticio, el reporte de la cartera a la Central de Riesgos, el control sobre el crédito a 
directivos y empleados, la reducción de las tasas de interés, entre otras.  
 
Se estiman ingresos por intereses superiores a $313 millones durante el año fiscal 
2011. 
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Adicionalmente, se adecuó y mejoró el instrumento de estudio y evaluación financiera 
de los créditos de competencia del Comité. No obstante, persiste el problema 
estructural de la escasa formación financiera de algunos directivos e incluso de 
miembros del Comité de Crédito, lo cual pone en grave riesgo la administración de la 
principal y única actividad socioeconómica de la empresa.  
 
Por ello, para paliar el problema, el Consejo de Administración estableció que por lo 
menos los nuevos miembros del Comité de Crédito deben tener conocimientos previos 
de finanzas y acreditar capacitación de mínimo 40 horas en materia de evaluación 
financiera de crédito y cartera o deberán ser adquiridos en los tres (3) meses siguientes 
a su posesión, so pena de quedar excluido del referido Comité. 
 
Por último, este Comité recomienda seguir trabajando para eliminar la redundancia de 
esfuerzos y tareas en el estudio de una solicitud y consolidar criterios con el propósito 
de agilizar su  trámite,  pues hasta tanto no se presenten las condiciones de seguridad, 
precisión, agilidad y oportunidad de la información que debe certificar la Gerencia para 
el estudio y decisión de aprobar los créditos, no será posible el sueño de estar en 
capacidad organizacional de estudiar, decidir y desembolsar una solicitud de préstamo 
en forma inmediata cumpliendo eso sí, con  todos los controles, mientras el asociado 
visita las instalaciones de la Cooperativa. 
 
Estamos seguros que de esta manera hemos contribuido a mejorar la calidad de vida de 
los asociados de COEXCO y por lo tanto auguramos los mejores éxitos a los nuevos 
miembros del Comité de Crédito. 
 

 
 
�
�
�
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Atento saludo,           
  COMITÉ DE CRÉDITO  
 
 

CUADRO RESUMEN COLOCACION CREDITOS 2010 

CONCEPTO  No. VR APROBADO DESEMBOLSO NETO 
BONIFICACION 27 14.608.371 13.052.721 
DIRIGIDO  73 584.846.637 306.214.734 
ESPECIALES 246 46.344.797 38.058.853 
NANOCREDITO 170 16.938.000 16.938.000 
ORDINARIO DEL 100% 144 505.455.108 280.454.477 
ORDINARIO DEL 200% 52 578.036.044 198.392.887 
ORDINARIO DEL 300% 41 471.776.904 191.623.505 
PRIMA LEGAL 189 194.010.244 168.559.150 
PRIMA TECNICA 4 3.480.000 3.452.856 
RAPICREDITO 200 448.877.361 297.094.301 
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INFORME JUNTA DE VIGILANCIA  ASAMBLEA GENERAL 
Marzo 12 de 2011 (Período 2010) 

 
 
 
Respetados Asociados: 
 
En mi condición de Presidente de la Junta de Vigilancia, y fiel cumplidor de las normas 
que nos rige, junto con mis compañeros seleccionados para esta labor: señoras Ilsa 
Cristina Martinez y Amalia Puentes, Harvey Gonzales, Miguel Rodriguez y Norvey 
Carreño, y con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 79 de 1988, referido a que las 
Organizaciones Solidarias (Cooperativas, Fondos de Empleados, Asociaciones 
Mutuales, entre otras); y a lo determinado en el Código de Comercio para las empresas 
comerciales: me corresponde rendir un fiel informe de las gestiones surtidas dentro del 
ejercicio económico atribuido al año de 2010. 
 
Las citadas normas, disponen que dentro de los meses de Enero, Febrero y Marzo, son 
los meses dentro de los cuales se deben programar y realizar sus pertinentes 
Asambleas o Juntas obligatorias. 
 
Es grato dirigirme a Ustedes con el objeto de rendir nuestro informe de actividades; no 
sin antes decirles que participamos en forma positiva en cada una de las  actividades y 
reuniones llevadas a cabo durante la gestión del año pasado; pretendiendo con ello, 
que se cumpliera  con la ley, los reglamentos internos y normas externas que 
favorecieran y protegieran a cada uno de sus asociados; creo que ese era el fin y el 
propósito de la designación efectuada en la Asamblea celebrada en marzo del 2010. 
 

1.) Con respecto al Plan Estratégico en una  reunión celebrada por del Consejo de 
Administración se tomó la decisión de contratar a una firma con experiencia para 
realizar una encuesta de servicios y así poder identificar cual es el mas utilizado 
y realizar un seguimiento de mejoras para el mismo. 

 
2.) Se solicitó se suscribiera un contrato con el abogado Dr. Héctor Forero; que 

tuviera vigencia para el año dentro del cual, nos prestara sus servicios. 
 

3.) Participamos en las capacitaciones organizadas por ASCOOP donde fuimos 
invitados por REFIASCOOP los días viernes 16 y sábado 17 de julio de 2010 en 
un horario de 7:30 a.m. a 4:00 p.m. 

 
4.) Se recomendó la no inclusión de niños de 0 a 6 años de edad al semillero de 

COEXCO por considerar que no tienen la conciencia para el objetivo de dicha 
actividad. 
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5.) Se recomendó que los afiliados deben encontrarse al día por todo concepto para 
hacerse acreedores al auxilio de solidaridad y beneficios que la Cooperativa 
otorgue. 

 
6.) Se hizo efectivo seguimiento a la actividad de integración propuesta por el 

Comité de Solidaridad en conjunto con el Comité de Educación.  Evento que fue 
exitoso; acorde con los seguimientos previstos. 

 
7.) Precisamente, la Junta de Vigilancia al atender la solicitud de algunos 

asociados, se oficio a la Consejera Principal, señora Rosa Stella Garnica con el 
fin de que rindiera explicaciones sobre su decisión de acudir a dicho evento, 
acompañada con sus niños, sin la previa autorización. 

 
8.) Se hizo seguimiento: escrito y verbal con respecto a un crédito originado en el 

inoportuno comentario de la Consejera principal señora Rosa Stella Garnica  
 
9.) Se hizo una recomendación de reestructuración de créditos que garantice el 

pago de la o las obligaciones a fin de evitar el retiro masivo de asociados; ante la 
presencia de la competencia desleal del  mercado  Bancario. 

 
10.) Aunque al inició de nuestras labores se solicito fuéramos invitados a todos los 
comités para estar pendientes de su gestión esto se hizo efectivo únicamente en el 
Comité de Crédito en lo que tuvo que ver en la modificación y actualización del 
reglamento, mas no para el procedimiento de los créditos. 
 
11.) Se asistió a la reunión extraordinaria del Consejo de Administración, para 
verificar el tema de los bonos navideños y hacer cumplir con los estatutos de 
COEXCO.  Al no estar de acuerdo con el Consejo sobre las cuantías y los 
parámetros utilizados para otorgar dichos bonos, la Junta de Vigilancia se reunió y 
diseño una nueva propuesta para que fuera mas transparente y equitativa la 
distribución de dichos excedentes.  Decisión que fue tomada cumpliendo con las 
normas establecidas y cumpliendo de manera activa, desinteresada y velando por el 
interés general de todos los asociados. 
 
12.) Cumpliendo con lo establecido en el artículo 32 del Estatuto de COEXCO, se 
solicitó al Consejo de Administración se hiciera una cuenta de cobro para las 
personas que no asistieron al evento y que no allegaron la excusa a tiempo.   

 
13.) Se recomendó con respecto a los reglamentos se asegure una vigencia de por 
lo menos 2 años. 

  
14.) Teniendo en cuenta los artículos 88 y 99 de la Ley 79 de 1988 y la Directiva No. 
031 del 7 de julio de 2000 mediante la cual se establece la obligatoriedad a las 
Cooperativas de Realizar de manera permanente actividades que tiendan a la 
formación de sus asociados se nos informo la realización y terminación de los 
cursos dictados por el SENA sobre creación de empresas. 
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15.) Solicitamos se nos enviaran los cuadros y el cronograma de la asamblea a 
celebrarse para ver cual fue el procedimiento establecido y si se cumplió con todas las 
normas establecidas para tal fin. Así como también revisamos las listas de los socios 
hábiles e inhábiles que pueden participar en la asamblea por delegados.  
 
Es para nosotros la Junta de Vigilancia agradecer de manera especial al señor Gerente 
Dr. Guillermo Ramos por toda la colaboración y eficiencia prestada durante nuestra 
labor, así como también al Consejo de Administración por recibir de buena forma todas 
nuestras sugerencias, observaciones y propuestas, todas encaminadas a mejorar la 
calidad de vida de nuestros asociados. A la Dra. Marleny Moreno Díaz Revisora Fiscal 
por el acompañamiento y la capacitación constante que nos ofrecieron y a todos los 
asociados por la confianza puesta en nosotros, confianza que fue respaldada en cada 
una de las actividades desarrollas por el Consejo, la Gerencia y los Comités. 
 
 
Finalmente, se hace un ferviente llamado a todos los asociados para que participen en 
cada una de las actividades que se lleven a cabo en nuestra Cooperativa y aportar sus 
experiencias y deseos para que la misma, sea mas fuerte y vigorosa, con el decidido 
aporte de todos, sus queridos asociados. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JOSE LARRY GÓMEZ ALEGRIA 
Presidente 
JUNTA DE VIGILANCIA 
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